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Deja, pues, ahora que desde ella evoque 
clásicas formas, y a la antigua musa 
en su justeza y pulcritud, mi patria 

mire riente. 

Hoy cuando loca la invocada Furia, 
fiebre infundiendo a los poetas, rasga 
arpa llorosa, y fuentes de amargura 

vierte en el fango, 

oh, ¡ cómo añora mi ansiedad las limpias 
dulces fontanas del Parnaso heleno .... ! 
i Maestro, en tu bella, cincelada copa, 

, deja que beba, 

deja que guste aquel &abor antiguo 
que imple tus odas y que en ellas dura 
cual vino rancio que en Falerno guardan 

ánforas bellas! 

Néctar poético que el pecho anima. 
fiebre y delirios de embriaguez no infunde; 
da del Olimpo la quietud, la sana 

fuerza tranquila. 

Quien este néctar descubrió, no busca 
armas, riqueia s o dominio. El Arte 
es ya su vida, que entre gozo o penas 

guarda segura. 

Otro al palacio suba donde_ moran 
pálidas Ansias y el Afán sediento, 
negros Insomnios, que en los lechos blandos 

siembran espinas; 

lléguese al Forum, do febril Ía turba 
clama ys e empuja tras ansiada 'presa 
que la Fortuna, con burlón sarcasmo 

- I 

lanza entre el polvo.

CARDEN AL VICCO 

• 

Pueda a la sombra del nativo bosque 
juicio y belleza yo hermanar, oh artista, 
juicio y belleza, que en tu lira forman 

digna alianza. 
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Sí: que en tu verso el buen sentido, Horado, 
guía el danzar de las estrofas bellas, 
como Sileno, el viejo gris, guiaba 

dapza de ninfas. 

Agiles ellas y formando corro, 
sueltan al ritmo la ligera planta .... 
Ríen las Gracias, y el efluvio llega 

de alta ambrosía. 

M. COSTA Y LLOBERA 

-

EL EI-\INENTISII-\O SEÑOR Cf\RDENf\L 

ANTONIO '1ICO 

El egregio príncipe de la Iglesia cuyo nombre acaba
mos de inscribir, falleció en Roma el día 25 <iel pasado mes 
de febrero. Había nacido en Agugliano, Arquidiócesis de 
Ancona, el nueve de enero de mil ochocientos cuarenta 
y siete, de una familia noble y profundamente cristiana. 
Llamado por Dios al estado sacerdotal, hizo sus estudios 
de ciencias sagradas en la Academia Eclesiástica, concu
rriendo a las lecciones de la Universidad Gregoriana, 
donde se graduó doctor en teología y Derecho canónico. 
Destinado a la carrera diplomática, León XIII lo nombró 
secretario de monseñor Rampolla en la Nunciatura de 
Madrid. Al lado, y con el ejemplo de aquel insigne pre
lado, que figurará como astro mayor en la historia de la
Iglesia, aprendió cómo un sacerdote puede aliar/ la más 
profunda piedad y el recogimiento interior con las delica
das funciones de embajador y de estadista. 
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Elevado monseñor Vico al arzobispado titular de Fili-
pos, recibió de Pío X el encargo de venir a Colombia 
como Delegado apostólico. Aquí supo conservar las bue
nas relaciones entre nuestro gobierno y la Santa Sede; 
a pesar de que le tocó una de. las épocas más difíciles 
porque ha pasado Colombia, como fue la guerra de los 
tres años. Fue promovido luégo a la Nunciatura de 
Bruselas, y más tarde a ·la de Madrid, y finalmente fue 
elevado a la dig-nidad de Carde�al 

En el Sacro Colegio, ascendió al orden de los obispos 
Y se le confió la sede suburbicaria de Porto y Santa Ru
fina, y la prefectura de la Sagrada Congregación de Ritos 
que desempeñó hasta su muerte. 

Et autor de estas líneas tuvo siempre en el Cardenal 
Vico un protector, un amigo y un verdadero padre, y 
hoy, al llorar su muerte, quiere tributar un ferviente' 
homenaje de amor, admiración y gratitud a su santa 
memoria. 

R. M. CARRASQTTILLA 

........ 

El día 16 del mes próximo pasado presentó su examen 
final de grado en jurisprudencia el alumno convictor don 
Luis Fernández Márquez. Este distinguido alumno boya
cense presentó como tesis un estudio sobre El panameri

canismo en el derecho de gentes, de donde hemos tomado 
el capítulo que reproducimos en seguid�. Felicitamos muy 
cordialmente al nuevo doctor y le deseamos toda suerte 
de venturas en su carrera. 
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Del intervencionismo en general 

«La intervención es la ingerencia· de 
un estado soberano en los asuntos inte
riores o exteriores de otro estado igual
mente soberano, con el fin de imponer 
su voluntad contraria a la del estado que 
soporta esa }ngerencia» -BRY. 

1.0 Los estados, como los individuos, tienen derechos 
que invocar y deberes que cumpÍir. Entre los derechos, 
el más importante de todos,ya que es la base de los otros, 
es el derecho a la autonomía, a la independencia. Entre 
los deberes es primordial el respeto a la soberanía de los 
d emás. 

En virtud de aquel derecho el estado se rige por sus 
propias leyes, dadas por sí mismo y para sí mismo. Por 
eso dentro de su territorio no aplíca otras leyes que las su
yas, salvo las excepciones admitidas por éstas. 

2.º Ningún estado puede inmisc�írse en el régimen in
terno de otro,. ni señalarle normas en su conducta con los 
demás. Cuando esto sucede efectúase una manifiesta •vio• 
)ación del derecho de gentes, y el estado que resignada
mente la soporta, renuncia desde· ese momento a su sobe• 
ranía, esto es, al derecho de ser por sí mismo . 

3.º Para que la intervención ocurra se requieren vari as
con.diciones. Es la primera, que tanto el e:.tado que inter• 
viene, como el estado que la sufre, sean igu:ilmente sobe
ranos .... Lo contrario serí_a protección y no ingerencia. 

Habrá de referirse la intervención a ·uno o varios asun
tos ya sean internos o ya en la,; relaciones externas del es
tado que la sufre y que en realidad no la quiere aceptar. 

De la definición arriba dada concluimos que es factor 
esencial de la intervención que el estado en el cual se eje
cuta no la soporte voluntariamente. Si así lo hace o si la 
solicita, por estos solos hechos desaparece la intervención. 

4.0 Analizado el concepto de ella, seguimos la clasifica-




